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Estimado/a padre, madre o tutor de FIRST_NAME: 

El programa para niños con necesidades extraordinarias (CEN) atiende a 
niños pequeños con muy altas necesidades médicas o de comportamiento. 
Se ha elegido aleatoriamente a su hijo para una vacante inicial del 
programa. 

Se le ha asignado el número WAITLIST-NUMBER en la lista de espera. 

Sé que muchos de ustedes han defendido con firmeza este programa 
durante varios años. Gracias por su esfuerzo. La Oficina de Servicios 
de Discapacidades del Desarrollo (ODDS) ha escuchado y observado lo 
esencial que es este programa para ustedes y sus familias. Existe gracias 
a su perseverancia y trabajo arduo. 

No ser seleccionado es probablemente muy frustrante, indignante y 
molesto. Dentro del presupuesto de $3 millones del programa CEN, 
solo hay fondos suficientes para inscribir a 155 de entre alrededor de 
1,500 niños. Para comprender cómo funciona la lista de espera, revise la 
información a continuación. 

Si necesita ayuda para buscar otras opciones de apoyo, comuníquese 
con el coordinador de servicios de su hijo. Si su hijo está en la lista 
de remisión para un programa CIIS, envíe un correo electrónico a 
ciis.referrals@odhsoha.oregon.gov. 

Departamento de Servicios Humanos de Oregon 
Oficina de Servicios para Discapacidades del Desarrollo 

[Return location] 
[Return address 1] 
[Return address 2] 
[City state ZIP] 

Client name 
Client address 
City, state, ZIP 

MM/DD/YYYY 
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Cómo funciona la lista de espera 
• El orden de la lista de espera no cambiará. Su hijo ascenderá en la 

lista a medida que haya vacantes disponibles. Esto significa que su 
número será cada vez menor. Cuando alcance el número 1, será el 
primero de la lista de espera. 

• Este es un programa nuevo, por lo que no hay manera de saber 
todavía con qué velocidad se avanzará en la lista de espera. 

• Las personas seleccionadas inicialmente tienen hasta el 19 de julio 
para decidir si se inscriben en el programa. Si hay vacantes, la ODDS 
recurrirá a la lista de espera. Si hay una vacante disponible para 
su hijo, la ODDS le enviará una carta antes del 31 de agosto. En la 
carta, se explicarán los requisitos y el proceso de solicitud. También 
le avisaremos al coordinador de servicios de su hijo, para que se 
comunique con usted para hablar de los próximos pasos. 

• Después del 31 de agosto, la ODDS les enviará a los coordinadores 
de servicios una lista de espera actualizada todos los meses. 
Puede comunicarse con ellos para averiguar en qué lugar de la 
lista de espera se encuentra su hijo. Si su hijo está en la lista de 
remisión para un programa CIIS, envíe un correo electrónico a 
ciis.referrals@odhsoha.oregon.gov. 

• De ahora en adelante, cualquier familia o niño puede pedir que lo 
incorporen a la lista de espera. Los agregaremos al final de la lista 
actual. 
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Recursos y preguntas 
Si tiene preguntas, comuníquese con el coordinador de servicios 
de su hijo. También puede enviar un correo electrónico a 
cenprogram@odhs.oregon.gov. 

Obtenga más información en la página web del programa para niños con 
necesidades extraordinarias en 
https://www.oregon.gov/odhs/idd/Pages/sb-91-implementation.aspx. 

También puede escanear este código con su 
dispositivo móvil para acceder a la página web. 

Nuevamente, gracias a todos los que defendieron este programa 
fundamental. Espero trabajar con ustedes para buscar futuros pasos, 
mejoras y soluciones con el fin de prestar un mejor servicio a sus hijos. 

Atentamente. 

Dana Hittle 
Directora interina 
Oficina de Servicios para Discapacidades del Desarrollo 

Puede obtener este documento en otros idiomas, en letra grande, en 
braille o en un formato que usted prefiera, sin cargo. Comuníquese 
con la Oficina de Servicios de Discapacidades del Desarrollo 
de Oregon llamando al 503-945-5811 o por correo electrónico a 
dd.directorsoffice@odhsoha.oregon.gov. Aceptamos todas las llamadas de 
retransmisión. 

Para obtener más información sobre los proveedores de servicios de 
retransmisión, visite oregonrelay.com o fcc.gov/encyclopedia/trs-providers. 
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